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E X P O S I C I O N D E M O T I V O S 

El deporte es la base fundamental de la coexistencia humana, sustente la salud social y 
derecho al que todas las personas tienen acceso como actividad que beneficia a la 
calidad de vida individual y colectiva, por ello, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Moncayo, ha planeado desarrollar programas y 
actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación, así como 
construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos, y 
cooperar con otros entes deportivos públicos y privados para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la ley. 

El Estado debe asumir la actividad deportiva y la recreación como política de 
educación y salud pública y garantizar los recursos necesarios para su promoción; 
brindar el apoyo al deporte en todas sus manifestaciones y desarrollar las actividades 
deportivas mediante la implantación de medidas administrativas dirigidas a la 
planificación y ejecución de políticas que tengan por finalidad la promoción y 
realización de eventos de toda clase, susceptibles de propiciar la Educación ciudadana 
y la salud pública de los habitantes y residentes del cantón Pedro Moncayo y 
establecer incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comunidades que 
promueva a los y las atletas que desarrollen o financien planes, programas y 
actividades deportivas. 

Actualmente, el desarrollo del deporte ha llegado a ser un complemento necesario en 
las actividades del ser humano, basta observar y escuchar por los medios de 
comunicación social, el auge de eventos deportivos, como el campeonato mundial de 
fútbol, la diversidad de torneos que se disputan en todos los continentes por equipos 
profesionales, a la par de las demás competiciones relacionadas con otras disciplinas, 
por ello se hace indispensable que las instituciones públicas y privadas brinden el 
apoyo al fomento del deporte ecuatoriano. 

Para de alguna manera precautelar la salud de la población del Cantón Pedro 
Moncayo, el desarrollo del deporte conlleva a disfrutar del más alto nivel de salud 
físico, mental, comprendiendo el acceso a las diferentes actividades recreacionales en 
un medio ambiente saludable; brindando protección contra el consumo y uso 
indebido de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución garantiza ios derechos del Buen Vivir con un sentido de 
inclusión y equidad social. 

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República establece que: "Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica 
del deporte y al tiempo libre". 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce 
que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 
política, la que según el segundo inciso del artículo 5 del Código Orgánico 
Territorial, Autonomía y Descentralización "Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias 
de su responsabilidad..." 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 264 numeral 7 de la 
Constitución de la República determina que "Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 7.- Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo 
con la ley 

Que, el artículo 381 de la Constitución de la República señala: "El Estado 
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el 
deporte, la educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; 
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a 
nivel formativo, barrial y parroquial; 
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Que, el Código Orgánico Territorial, Autc nomía y Descentralización publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 303 del 19 de octubre del 2010 en 
su artículo 7 prevé que "Para el pleiio ejercicio de sus competencias y de 
las facultades que de manea concurrente podrán asumir se reconoce a los 
concejos municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial" 

Que, el literal q) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el registro 
Oficial Suplemento No. 303 del 19 de octubre del 2010, incorpora entre 
las funciones asignadas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales la de: "Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del 
cantón." 

Que, 

Que, 

la Ley del Deporte Educación Física y Recreación señala en el Art. 93.- Del 
rol de los Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos.- Los 
Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos podrán, dentro de su 
jurisdicción, otorgar la personería jurídica de las organizaciones 
deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, a excepción de las organizaciones provinciales o 
nacionales. Los programas de activación física, construcción y 
mantenimiento de infraestructura recreativa se ejecutarán de manera 
descentralizada y coordinada conforme a las políticas que establezca el 
Ministerio Sectorial. El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser 
coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes asignarán 
los recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura. 

el artículo 94 de la misma Ley dispone que "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un 
espíritu participativo y de relación social, para la adecuada utilización del 
tiempo libre para toda la población. Estas actividades deportivas 
fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, sea en 
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